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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

12115 Resolución de 31 de julio de 2019, de la Presidencia del Comité Ejecutivo del 
Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento, por la que se publican las 
cuentas anuales del ejercicio 2018 y el informe de auditoría.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 136 de la Ley 47/2003 
General Presupuestaria y lo establecido en el subapartado séptimo del apartado segundo 
de la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado, de 12 de 
septiembre de 2013, por la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, 
aprobación y rendición de las cuentas anuales para los fondos carentes de personalidad 
jurídica a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria, se 
hace pública la información contenida en las cuentas anuales del Fondo de Cooperación 
para Agua y Saneamiento, correspondientes al ejercicio 2018, así como el correspondiente 
informe de auditoría, que figuran como anexo a esta resolución.

La información está disponible en la página web del FCAS en el siguiente link: 
http://www.aecid.es/ES/FCAS.

Madrid, 31 de julio de 2019.–La Presidencia del Comité Ejecutivo del Fondo de 
Cooperación para Agua y Saneamiento, P.S. (Ley 40/2015, de 1 de octubre), la Vicepresidenta 
primera del Comité Ejecutivo del Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento, Ana 
María Calvo Sastre.
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1.- 

2.- 

3.- 

4.- 

5.- 

6.- 

7.- 

8.- 

9.- 

10.- 

11.- 

ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD  

BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES  

NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN  

ACTIVOS FINANCIEROS  

PASIVO CORRIENTE Y NO CORRIENTE  

PATRIMONIO NETO  

COBERTURAS CONTABLES  

MONEDA EXTRANJERA  

TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES, OTROS INGRESOS Y GASTOS

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA  

HECHOS POSTERIORES AL CIERRE  

ANEXO I LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL FONDO 2017
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a) Marco normativo de información financiera aplicable al Fondo
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b) Imagen fiel

i. Principios contables y normas de valoración aplicados

ii. Principios contables y normas de valoración no aplicados

c) Comparación de la información

i. Cambios en estimaciones contables

ii. Cambios de criterios contables y corrección de errores
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i. Provisiones a largo plazo
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i. Provisiones a corto plazo
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ii. Acreedores y otras cuentas a pagar

i. Patrimonio aportado
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ii. Patrimonio generado

i. Resultado de la gestión ordinaria
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ii. Resultado de las operaciones no financieras
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iii. Resultado de las operaciones financieras

iv. Resultado neto del ejercicio
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11. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE
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La Intervención General de la Administración del Estado, a través de Intervención Delegada en la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en uso de las competencias que 

le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de 2018 

que comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2018, la cuenta de resultado 

económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el 

patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual 

terminado en dicha fecha. 

El Director General de Negocios del Instituto Oficial de Crédito es responsable de la formulación de 

las cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla 

en la nota 1 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios 

contables, asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que 

la preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Instituto de 

Crédito Oficial, como agente financiero del Fondo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del 

Real Decreto 1460/2009, de 28 septiembre, sobre organización y funcionamiento del Fondo de 

Cooperación para Agua y Saneamiento, el 26 de febrero de 2019 y fueron puestas a disposición de 

la Intervención Delegada el mismo día. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 

12370_2018_F_190226_104055_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 

2B72D7189E215AF43C49B9B930D45E2462B4563A8C092349F98D7D07F1934D34 y está 

depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 

una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 

suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 

material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 

cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 

gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 

adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 

eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 

adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 

por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.  

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Fondo de Cooperación para Agua y 

Saneamiento a 31 de diciembre de 2018, así como de sus resultados y flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los principios y 

criterios contables contenidos en el mismo. 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 

Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 

por la Interventora Delegada en la Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo, en Madrid, 

a 21 de mayo de 2019. 
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